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Poder Legislativo 
L E Y N U M E B O 1 DE 1909 

(21 DB AGOSTO) 
.^que restablece y reforma la Ley número 51 de 

1898 y deroga una ley y varios decreto». 
El Congruo de Colombia , 

DBOBETA : 
Artíonlo 1.° Deróganse la Ley núme- . 

ÍTO 8 de 1905, en cnanto aprueba el De-
creto húmero 4 del miamoaño; todos, los. 
<deoretoB, sobre prensa emanados del Po-
der Ejeoutivo, y todas las dispoBioiones 
«contrarias á la presente L?y. 

Artíonlo 2.° Declárase, en vigor la Lsy 
.¿51 de 1898 u sobre prensa," conexoep,-

oión de IOB artíoulos 63 y 67, losoualefl 
¡quedan derogados. 

Parágrafo. Bedúoense á la .mitad el . 
tiempo da' los arresto*, y á la déoimai 
parte e! importe de las maltas que dioha 
íLey impone. 

Artíonlo 3.° La presente, Ley.,regirá,, 
•desde au eanoióa. 

Dada eniBogotá,. á diez , y aieteydeo 
Agosto de.mil novaoiantos nueve. 

ELPresidente, del 3enado, -
CLIMAOÓ CALDERON 

E l Presidente d e l a , C á m a r a rdé, Bar, 
presentantes, 

EIOOLA8 .EBGUEBBA, 
Él Seoretario del Senado, 

Carlos Támayo 
El Seoretario de. la Oámara ch Repre-

, «sentantes, 
Luis María Terán 

. íGobierno Ejeoutivo—Bogotá, Agosto 31 de 1909. 
Püblíquese y ejecútese. 

4 L . S.) ., 
B A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

El^Miniatro de Gobierno, 
ALEJANDRO BOTERO U. 

L E T N U M E B O 2 D E 1 9 0 9 

( 2 2 DB AGOSTO) 

por la cual Be concede un indulto y se condonan 
ciertas multas. 

Si Congruo <U (JoWmMa 
DEOBBTA : 

Artloalo 1.° Desde el día de la san-
oión de la presente Lsy quedan indulta? 
doB los individuos qne estén sufriendo 
pena corporal <á)i oaUsa-deifcaade,)j6< soti-j 
trabando á l á B é h t a d e Tabaco.:, r 

Artíonlo 2." Oonrtónanae laB maltas 
que hayan sido impneetaá por la,causa, 
ÍDdicada en el artíonlo anterior y qne á 
la feoha de la sanción da esta Ley no 
hayan sido satisfdohis. 

Artíonlo 3 ° Quedan tambiéa indul-
tados de la pena oorporal que sufren y 
oondonadas las maltas qae se les hubie 
rentmpaeato, loa condenados por -fraude 
á la Bsnta de Pielt a. 

Dada en Bogotá, á diez y ooho de 
Agosto de 1909. 

El Presidente del Senado, 
OLIMAOO CALDEBOH 

El Presidente de 4a Oámara de Re-
presentantes, 

NICOLÁS EBQDEBBA 

El Seoretario dal Senado,.; 
Carlos Tamayo 

El Seoretario de la Oámara de Repre-
sentantes, 

. _ : __„.. _ LuiaMariaTerán, 

Poder íjeoutivo—Bogoti, Agosto 83 de 1909. 

Publlqueae y ejeoúteae. 
(L. S . ) 

B A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 
E r Ministro de Hacienda y Tesoro, 

J . S A M P E B 

MinIsterIo,de: Relaciones Exteriores 

D E O B E T O , N U M E B O 56 D E 1909 

( 2 0 DB AGOSTO) 

por el cual se hacen unos nombramientos. 

81 Pritidvnie da la,Bopüb\iea de Olombia 
CONSIDKBAHDO : 

Qae lpB señores General don . Alfredo 
Vásques Cobo ^ dootor>don Carlos Cal -
derón no pueden, por estar al presente 
desempeñando otros puestos, ejerosr. laa 
funciones de miembros de la Comisión 
que, para preparar loa , trabajosa qae, la 
Delegáoiónde la Bepública, de>. Colom-
bia'debe presentar á la Cuarta, Qonferen• 
oia Internacional Amerioana, se oreó "por 
Decreto número 599, de, 1908 (3 de 
Janió), 

DEOBBTA^:; 

Ai-tióúlo únipo., Nómbrase á ílpsi.seño¿,í 
res ijdotojCjBB don Olimaoo,Palderón;y don 
Gaillérmo Valen oia miembros de,la Oo-
misión en referencia,.^,.en reemplazo de, 
los menoionados General Váequeí Oobo., 
y doctor Garlos Qaíderón, quedando^ 
por lo demás,Crigente (el, dioho Deoreto : 
número 599 dó l908. 

Oómuníqnese. 

Dado en Bogotá^ á]20 de Agosto.de ' 
1909;t i< 

B Á M O N G O N Z A L E Z V A L E N O I A , 

El Ministro^ de/ Belaoiones Exteriores, 

cabl08 o P A L P E B O N , 

DEOBETO NUMEBO 57 DE 1909 ., 
( 2 0 DB AGOSTO) 

por el cual se hace un nombramiento | 
Si Preiidanti da la Rtpibliea di Colombia 

DKORETA: 
Artíonlo Nómbrase al señor. Josó 

Uiiaes Oaorio OónBnl de Oolombia en ; 
Puerto España (isla de Trinidad, An r 
tillas Inglesas). 

Artíonlo 2.» El 'nombrado disfrutará 
de un sueldo'de ciento olaouenta pesos 
( $ 150) mensuales y tendrá dereoho á 
tresoientos pesos (ft 300) de viátioos de 
ida é igual snma para el regreso. 

Comuniqúese y publíqueser 
Dado en^Bogotá: á ' 2 0 d e : Agosto de 

1909. < 
B A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A . 

El Ministra de¡ Bslaoiones .Exteriores, 
OABLOS Ü A L D E B O N 

DEOBETO NUMEBO 58 DE 1909 

( 2 0 DB AGOSTO) 
por el eual se haoen. varios nombramientos. 

81 Prtuiiente dt la Ropúblita do Colombia 
DBOBBTA : 

Artíoulo únioo.. Nómbrase á los seño-
res Luis. Lleras Oodasii Oónsa lad Ao-
norem de la Bepúblioa en San Fernando 
de Apure (Yeriesupla) ; Waldeaiar Han-
sen, Oj6a8ul ad honorem déla República* 
en Cppehhague (Dinamaroa) ; Oioar 
Wallio, Oónsal ad honorem de la^Rapú-^ 
blioa eli Estodolimó'(8aéorá) ;;Hélen*'Nil-
sen, ViceoóoBal ad honorem de la Repú-
blioa en t Bergen (Ñor uega)j« y-. Eduardo 
Santos, ¿Adjunto ad honorem á la Lega-
ción de la Bepúblioa en Francia. 

Oomaníqneae y pnblíquese; 
Dado • enjBogotá, á 20 de Agsato de 

1909. 
BAMON GONZALEZ VALENCIA 

El Ministro de Belaoiones Exteriores, 
OABLOS C A L D E R O N , 

DEOBETO NUMEBO 59 DE 19 0 9 
( 2 0 DE AGOSTO) 

por el cual se hacen dos nombramientos.,, 
XX Presidtntf do la República de Oolombia 

DBOBBTA : 
Artíonlo únioo. Nómbrase paradla Ofi-

cina de Traducoión del Ministerio de 
Belapipnes Exteriores primer Tradnotor 
al aeñor Leopoldo Montejo, y segundo 
Tradnotor, al señor Bioardo Santamaría. 

Comuniqúese y publíquese^ 
Dado'en Bogotá, á 20 de Agosto de 

1909. 
RAMON GONZALBZ VALENCIA 

•El Ministró de Bslaoiones Exteriores, 
OABLOS O A L D E B O N ' 

E X T R l O T O D É S E N T E N C I A , . . . . . . . . f . , ^ 
dictada en una reolamaeión de Jorga Malti, sSb-, 

dito otomano. 
Como apoderad^del nombrado y como 

curador a d litem del menor Sebastián 
Maíiiyhermano ¡de aquél, instauró de-
m"nd* eMdootor Miguel ^S. .Uribe Hol-' 
g u i ^ o i dos capítulos: ',<. 

1.? ¡ Por. ooüisión de^rRaía Admó de 
Maltii'.madre.idejlos nombrados, la que 
vivía en San PabloJ Distrito^ de Maha • 
teB,cPfOvinoiaHde: Oartagena, > por1 tropas 
de UB,(Jen.eraUÓifqeatfia¡ídeli Gobierno, 
en 30>¡tíe 0 j tubre^ de!tl902sr<lademnia9-
oión reo'amsda por este oa-go, $ 20,000;' 

2.o Por saqueo de una tienda' que la 
nombrada tenía abierta en e\ lugar di* 
cho, en la que atendía al expendio d» 
marcanoías y con el proiaoto de éjtaiF 
subvenía á las neoeaidadea de tolos tres. 
Cuantía redamada por este oargo, $ 3,000; 

Consumados aquellos heohos, loa dosi 
jóvenes hnyáron al monte, penetrados 
de terror, y luégo vivieron de la o»ridaá,> 
públioa.' 

Deseando este Ministerio llegar á más 
puntual^comprobaoión de la demanda, 
solioitó del Gobernador de Cartagena un-; 
informe oirounstansiado; y esa autoridad 
corroboró la efeotivldad de loi heohos 
alegados, agregando qae loa haérf inos 
viven.trabajosamenta én, aquella oapital. 

Peritos nombrados por el Juez do, 
Cartagena i estimaron en $ 30,000 loa 
perjaioios oonsiguientea á la oosiaión. 

Él capitulo referente al. saqaao es de . 
aqaellos que olaramente está a espeoifi-
oados en la Ley 27 de 1903. 

Como loa otros hsohH'-partioalarisv 
dos también aparejan rejpbnsabilidad al 
Gobierno, oomo que faerontcausados por 
faerzaa del mismo, es el oaso.^de, oonoeder 
una indemnización por. tales, aótos.i Por 
las razones apuntádaa .oonoeptuórel M i -
nisterio que debía hioer asa de lafioul— 
tad.qae por el artíoulo<2.°, dé la Lsy 2 7 
de 1903 se le oonoede, y pornelio diotó 
sentencia qne en au parta; dispositiva 
dice: 

" Ofrécese á los reclamantes, Jorge y 
Sebastián Malti, como definitiva i adem-

_nizaoióa,porlaexpxopiaQÍóQ-de;meroan^ 
' o(aa-y <por los .perj aioios. oonaigalentes á 

oooisión de la aeñura Rosa Admó, la c a n -
tidad de ooho mil pesosi en oro ( $ 8,000), 
pagadera en vales de extranjeros, impu> 
tablea^ 3,000 á las meroanoias y $ 5,000 
á loa perjaioioe, siempre que. entren en 
un arreglo en el oual- deóláróh: 

" 1.° Qae oon el pago-de tal oantidad 
quedan plenamente cubiertos, de las in. 
demnízaoiones á que se oreen con d e r e -
cho porylos hechos, qae esta demanda 
motivan; 

" 2 . ° Qae consiguientemente renun» 
oian á todo, reolamo de>la naturaleza qne 
fuere, oontra el Gobierno, por las exao< 
oiones y dañoB que al presente reolamo 
han dado lugar. 

" El Ministro, 
" FBANOISOO josa U B R Ü T I A " 

En Bogotá, á veintioinoo de May o, de 
mil noveoientoa nueve, notifiqué la B e -
soluoión anterior al señor doctor Miguel 
S. Uribe Holguín, y manifestó que la 

. acepta; y qae en tal virtud está pronto 
á celebrar con él Ministerio el oonvsnio 
que-se le. propone, sobre las bases que Be 
indioa^ en la Besolusión. En oonstanoia 

¡firma." 
M.S. Uribe Holgón 

El Snbstanojador, 
José M. Cárdenas M. 

Ex te adióse el convenio á continuación 
de .la sentenoia, y fae sabaórito por el Mi-
nistro (dootor Urrutia y por el» apodera-
do, en los términos .decretados. 

Es trasunto fiel de sus autos. 
El Snbstaaoiador,-

José M. Cárdenas M. 

E X T R 5lCTO DE L A B E 3 0 L Ü 3 I 0 N 
definitiva en la redamación del sfibdito iDgl<»: 

"•Federico Q-uihar, 
Becíamó en tiempo hábil el reoo^pci-

miento y pago le !a santidad dé iosoía i -


